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Salta, 25 de junio de 2019 

VISTO: 

Las presentes actuaciones, relacionadas con la convocatoria a Inscripción de 
Interesados para la cobertura de un (1) Cargo Interino en la categoría de Auxiliar docente 
de Segunda Categoría para la asignatura Programación Numérica con extensión de 
funciones a Algoritmos y Estructuras de Datos, de la carrera de esta Unidad Académica, 
que se dicta en Salta Capital, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante notas presentadas en el día de la fecha, por el Mag. Gustavo R. 
RIVADERA y el Dr. Cristian A. MARTINEZ, por la cual solicitan excusarse como miembros 
de la Comisión Asesora en el presente llamado, debido a compromiso asumido con 
anterioridad coincidente con la fecha y hora de la sustanciación. 

Que, en consecuencia, y de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para la 
Provisión de Cargos Docentes Interinos, corresponde emitir instrumento legal de sustitución 
de miembros la Comisión Asesora Jurado que habrá de entender en la convocatoria que se 
tramita por estos actuados. 

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
RESUELV E: 

ARTICULO 	Sustituir al Mag. Gustavo R. RIVADERA y al Dr. Cristian A. MARTINEZ en 
la integración de la Comisión Asesora del llamado a Inscripción de Interesados convocado 
mediante Resolución CD-EXA N° 228/2019, la que quedará conformado de la siguiente 
manera: 

MIEMBROS DEI. .JURADO 

TITULARES 	 SUPLENTES  
Ángel Rubén BARBERIS 	 Diego Alejandro RODRIGUEZ 
Edgardo Javier TRENTI 	 Edgar Ariel RIVERA 
Carlos Hugo NOCERA 

ARTICULO 2°. - Notifíquese fehacientemente a la Comisión Asesora mencionado en el 
Artículo 1°, a los postulantes: Héctor Emanuel BARBOZA y Fernando Edgardo MARIN. 
Hágase saber con copia a la Secretaria Académica y de Investigación a la Dirección 
Administrativa de Docencia, publíquese en cartelera, en el Boletín Oficial de la Universidad 
y en la Página Web de la Facultad. Cumplido, siga a la Dirección Administrativa de 
Docencia. 
FJAA 
rfa. 
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